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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 528.)

DE LA

Circulen',

Excmo. Sr.: Debiendo verificarse 
el segundo sábado del próximo 
mes de Diciembre, ó sea el dia 12, 
la entrega en Caja de los mozos 
alistados para el reemplazo del 
año actual, según lo prevenido en 
el art. 126 de la ley de 11 de Julio 
de 1885:

El Rey (q. D. g.), y en su nom
bre ia Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer:

1. ® Las operaciones de entrega 
en Caja y sorteo general para la 
designación de los mozos que ha
yan de servir en los cuerpos ac
tivos se verificará con sujeción 
á lo preceptuado en los capítulos 
XIV y XV de la citada ley, refor
mada por el Real decreto de Go
bernación de 18 de Noviembre de 
1888, teniendo presente para los 
actos preliminares del sorteo lo 
dispuesto en Real orden circular 
de 7 de Diciembre de 1889.

2. ® Para evitar confusiones, al 
tratarse de reclutas del mismo 
nombre y apellido, se adicionarán 
¡as papeletas á que se refiere el 
art. 137 con el pueblo en que ha
yan sido alistados, y si procedie
ran de la misma localidad con los 
nombres de los padres, haciéndose 
también estas indicaciones en el 
acta y en la lista mencionada en 
el art. 139.

3. ® Las filiaciones de los mozos 
Que deban ser altas en los cuadros 
É0 reclutamiento quedarán desde 

luego en las oficinasde los mismos, 
conservándose en las Cajas de re
cluta las de los que deban ingresar 
en los cuerpos para remitirlas á 
los de destino, tan luego tenga 
lugar la elección.

4. ® Los Gobernadores militares 
y Coroneles de los cuadros de re
clutamiento emplearán, según las 
necesidades, á los Oficiales del 
cuadro permanente y terceros ba
tallones de regimiento y de depó
sito de cazadores, sin aumento de 
sueldo alguno, en las operaciones 
de entrega y sorteo.

5. ® Los Coroneles de los cua
dros de reclutamiento advertirán 
á los comisionados de los Ayunta
mientos que las cartas de pago de 
los que se rediman han de entre
garlas á dichos Jefes, recibiendo 
délos mismos el certificado cor
respondiente para evitar que los 
redimidos sean llamados para su 
destino á cuerpo.

6. ® Después de verificado el 
sorteo, los Coroneles de los cua
dros de reclutamiento remitirán 
por telégrafo á este Ministerio un 
estado numérico arreglado al for
mulario núm. 1, enviando también 
otro estado igual por correo en el 
mismo dia expresando en el oficio 
de remisión los incidentes que ha
yan ocurrido en el acto del sorteo.

El dia 13 de Febrero del año 
próximo los expresados Jefes remi
tirán en igual forma otro estado 
arreglado al formulario núm. 2.

7. ® Las reclamaciones que se 
promuevan relativas al acto del 
sorteo se tramitarán por los Coro
neles de los cuadros con el informe 
de la Junta á los Gobernadores 
militares de las respectivas pro
vincias, y estas Autoridades á los 
Capitanes Generales de los distri
tos, á fin de que lleguen á este 
Ministerio para su resolución, con 
arreglo al art. 141.

8. ® Todas las dudas que surjan 
en dichas operaciones serán re
sueltas por los Coroneles de los 
cuadros de reclutamiento, Gober

nadores militares ó Capitanes Ge
nerales de los distritos, dentro de 
sus respectivas atribuciones, acu
diendo á este Ministerio solo en el 
caso de que no se consideren 
autorizados para ello.

9.®  LosCapitanesGeneralesdis- 
pondrán lo conveniente para dar 
publicidad á esta Real órden, á fin 
de que no pueda alegarse igno
rancia por los Ayuntamientos, ni 
por los mozos interesados y sus 
familias, de todo lo que respecta á 
redenciones del servicio en la 
península; en la inteligencia de 
que han de verificarse en los dos 
meses contados desde el dia del 
sorteo.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes: Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de No
viembre de 1891. =2 Azcárraga.= 
Señor.....

Formulario núm. 1.

Cuadro de reclulamienlo de la zona militar de................

REEMPLAZO DE 1891.
Estado numérico de los mozos de 

esta zona comprendidos en los 
articulos 30 y 1OO de la ley y de 
los sorteados el dia 12 de Di- 
ciem bre de dicho año;

Número.

Comprendidos en los artí
culos 30 y 100 de la ley, 
reconocidos útiles y con
la talla legal.................... »

Sorteados............................. »
Suma............... »

..... de Diciembre de 1891.
El Coronel,

Formulario núm. 3.

Cuadro de reclulamienlo de la zona militar de................

REEMPLAZO DE 1891.
Estado numérico de los mozos de 

esta zona comprendidos en los 
articulos 30 y 1OO de la ley y de 
los sorteados el dia 12 de Di
ciembre último:

Comprendidos en los artí
culos 30 y 100 de la ley, 
reconocidos útiles y con
talla legal........................ »

Sorteados............................. ...... ”
Suma............... »

RAJAS.

Fallecidos..................... »1
Sujetosá procedimiento I 
Exceptuados después f

del sorteo.................. M
Redimidos.................... »i
Comprendidos en los i

artículos 31 y 100 de 1
la ley.........................  »)

Quedan............  »
(De la Gacela núm. 524.)

GOBIERNO MILITAR.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
harán saber á los reclutas y sus
titutos de Ultramar pertenecientes 
á las zonas de esta Capital y Mi
randa de Ebro, destinados al dis
trito de Cuba cuyo llamamiento 
para embarco se hizo en el Boletin 
oficial de esta provincia núm. 173, 
de 30 de Octubre próximo pasado, 
continúen en sus casas hasta nue
vo aviso, que se insertará oportu
namente en los Boletines oficiales.

Burgos23de Noviembre del891* 
=E1 General Gobernador acciden
tal, Gómez Solano.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto 'de su sesión del dia 14 de

Noviembre de 1891.
(Continuación).

En el expediente instruido á 
instancia de D. Nicolás Pasca so
licitando se le adelante de los fon
dos provinciales á calidad de rein
tegro la mitad del importe de las 
dietas devengadas en concepto de' 
comisionado de apremio de la vi
lla de Aranda de Duero, diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Hacienda,en el que por no 
existir precedente alguno de que 
la Diputación haga anticipos como 
el que se pretende, ni cantidad 
consignada en el presupuesto para 
este servicio, se proponía que fue-



Se desestimada la pretensión de 
dicho comisionado, diciéndole se 
halla la Corporación dispuesta á 
ayudarle en la forma posible para 
que cobre del Ayuntamiento deu
dor las dietas que este tiene obli
gación de pagarle.

Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
impugnó el dictámen, manifestan
do que existia un reglamento es
pecial para los comisionados de 
apremio en el que se dispone que 
ingresen en las arcas provinciales 
las dietas devengadas por los co
misionados de apremio y que estos 
cobren de fondos provinciales.

Dada lectura del art. 4.° de di
cho reglamento á instancia del Sr. 
Alfaro, insistió el Sr. Cecilia en 
sus anteriores apreciaciones aña
diendo que el artículo que se aca
baba de leer prohibía á los comi
sionados cobrar directamente de 
los pueblos y que cobrasen de los 
fondos provinciales, no pudiendo 
por tanto desestimarse la preten
sión del Sr. Pasca á menos de ol
vidar por completo el citado ar
tículo.

El Sr. Alfaro defendió el dictá
men, consignando que el regla
mento citado por el Sr. Cecilia 
está en desuso, pero que aunque 
así no sucediese el mismo artículo 
citado por el Sr. Cecilia abona la 
solución propuesta en el dictámen, 
toda vez que dispone que los co
misionados harán el ingreso en las 
arcas provinciales, y después co
braran sus dietas, siendo de ad
vertir que en el caso de que se 
trata no ha tenido lugar el ingre
so, que de todos modos existía la 
razón fundamental tenida en cuen
ta por la Comisión, que era la de 
no haber partida en el presupuesto 
para hacer el adelanto solicitado.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se puso á votación 
el dictámen y fué aprobado con e 
voto en contra de los Sres. Martin, 
Arnaiz, Arquiaga, y Cecilia.

Diose cuenta del expediente de 
renuncia de D. Simón de la Fuente 
Villangomez de la plaza de maes
tro sastre de los talleres del Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital, así como del dictá
men emitido en el mismo por la 
Comisión de Fomento proponien
do la provisión de la plaza en cual
quiera de los tres que la han so
licitado, que reunen las condi
ciones necesarias para ello.

El Sr. Presidente manifestó que 
se procedería al nombramiento en 
votación secreta, y se suspendió la 
sesión por cinco minutos para que 
pudieran ponerse de acuerdo los 
Sres. Diputados.

Reanudada la sesión, se procedió 
á votación secreta, en la que to
maron parte 17 Sres. Diputados, 
obteniendo D. Lucio Mena 7 votos, 
D. Manuel Rodriguez González 10.

En su vista, el Sr. Presidente 
declaró que quedaba nombrado 
maestro sastre de los talleres de

sordo-mudos D. Manuel Rodriguez 
González.

En este estado y siendo las 10 
de la noche el Sr. Presidente pre
guntó si se prorogaba la sesión y 
advirtió que era la última de las 
señaladas, por si la Diputación 
creía conveniente señalar alguna 
otra; y se acordó prorogar por una 
las del presente período y hasta 
las diez y media la presente.

En el expediente instruido á 
instancia de varios jóvenes natu
rales de esta provincia solicitan
do se les conceda una pensión pa
ra continuar sus estudios de mú
sica y pintura en las respectivas 
escuelas, diose cuenta del dictá
men de la Comisión de Fomento 
en que se proponía que se desesti
mase la solicitud de D. Rafael Ca
lleja Gómez de que se le conceda 
una pensión para continuar sus 
estudios de música en la escuela 
nacional de Madrid, en razón á 
que se han desestimado otras pre
tensiones de la misma índole y no 
hay tampoco en el presupuesto 
mas partida que la de 3000 pesetas 
para continuar estudios de pintu
ra en Roma.

Abierta discusión, el Sr. Arquia
ga como Presidente de la Comi
sión de Fomento, hizo presente 
que al redactar el dictámen se ha
bía omitido involuntariamente el 
consignar que debian desestimar
se las pretensiones análogas á la 
de D. Rafael Calleja y que al adop
tarse acuerdo debía hacerse dicha 
adición; y la Diputación acordó 
aprobar el dictámen con la adición 
propuesta por dicho Sr. Dipu
tado.

En el expediente de suspensión 
de empleo y sueldo del Capellán 
Director del Colegio de sordo-mu
dos y de ciegos de esta Capital D. 
Lino Martínez Seco, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Fomento, que es como sigue: pre
sentado este expediente á V. E. en 
la sesión ordinaria de 6 del cor
riente y previas algunas indica
ciones de la Presidencia y de va
rios Sres. Diputados, la Corpora
ción, obrando con esquisita pru
dencia, estimó que la discreción y 
el decoro aconsejaban que la se
sión fuera secreta para discutir y 
tomar resolución sobre la renuncia 
presentada por el Presbítero Direc
tor del Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos de esta Capital D. Lino 
Martínez Seco, en razón á los gra
vísimos antecedentes que habían 
de exponerse.

Acordado así y previas las decla
raciones de variosSres. Diputados, 
especialmente las del Sr. Diputado 
Inspector de dicho centro de ense
ñanza, encargó V. E. á esta Comi
sión la delicada misión de propo
ner aquello que creyese mas acer
tado.

Cumple la Comisión tal encargo, 
que como deja dicho es delicado, 
en razón á los singulares caracte

res de gravedad y trascendencia I 
que reviste, consignando como 
base de su proposición los datos 
siguientes: j

l.°  D. Lino Martínez Seco nom
brado por V. E. Capellán Direc
tor del Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos de esta Capital por 
acuerdo de 2 de Julio de 1889 con 
as atribuciones que el reglamento 

determina, que no son otras que 
las de Administrador de dicho es
tablecimiento, obrando siempre 
con anuencia del Diputado Inspec
tor del mismo, pero sin facultades 
de adoptar determinaciones que 
llevasen en sí reforma alguna en 
la marcha del establecimiento, ni 
de dedicarse á la enseñanza, para 
lo que ni se exigía, ni tenia título 
de suficiencia, mereció á la Cor
poración desde un principio buen j 
concepto por el plausible celo que 
parecía demostrar en el desempe
ño de su cometido, debiendo sin 
embargo hacer constar, en obse
quio á la exactitud de los hechos, 
que alguna vez el Diputado Ins
pector del repetido establecimiento 
se lamentó de que el expresado 
Sr. Seco adoptase por sí determi
naciones que no estaban dentro 
de sus facultades, así como se die
ron al mismo quejas de la con
ducta de citado Director.

2.°  Que en 5 de Agosto último 
la Comisión provincial en vista de 
la inusitada conducta del Sr. Seco, 
que lejos de procurar por el buen 
nombre del establecimiento cuya 
dirección estaba á su cargo, pare
cía intentar desacreditarle con es
pecies de todo punto infundadas, 
se vió en la necesidad, cumpliendo 
con escrupulosidad sus deberes,de 
suspenderle de empleo y sueldo, ya 
que en el círculo de sus atribucio
nes no estaba separarle del cargo 
que desempeñaba, medida que le 
causó honda pena, no porque con
ceptuase necesarios los servicios 
del expresado funcionario para la 
marcha del establecimiento, sino I 
porque era práctica de V. E. no 
separar á los empleados que tenia 
á su servicio.

3. ° Que la misma Comisión 
provincial, en sesión de 11 del 
propio mes de Agosto, y previa la 
declaración de urgencia del asun
to, teniendo en cuenta el carácter 
sacerdotal del Sr. Seco, acordó co
municar su anterior resolución al 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
esta diócesis por si consideraba 
de sus atribuciones imponerle el 
correctivo á que se había hecho 
acreedor.

4. ° Que cuando los actos que se 
imputaban al Sr. Martínez Seco, 
que fueron causa de su suspensión, 
motivaran cargos que le formula
ron los representantes de los inte
reses de la provincia, lejos de des
vanecerlos dicho Sr., como pa
recía natura], para justificar su 
conducta ante la Diputación pro
vincial, se limitó á presentarla

renuncia el dia 21 del repetido 
Agosto.

5.° Que D. Lino Martínez Seco- 
hoy Director en Bilbao de un Cole
gio de sordo-mudos, ha pretendi
do menoscabar los intereses del 
establecimiento que aquí dirigid 
por la confianza de la Provincia, 
ya conspirando á este fin cerca de 
las Diputaciones que tenían alum
nos pensionados en el de Burgos, 
ya por el consentimiento cuando 
menos de publicaciones que llegan 
hasta el temerario intento de des
conceptuar la administración pro
vincial de Burgos, con afan sin 
duda de procurar justificaciones 
imposibles.

Sentados estos antecedentes, y 
en virtud de otras consideraciones 
gravísimas que no pueden deta
llarse por su índole, la Comisión 
de Fomento, inspirándola compa
sión las flaquezas del prógimo, 
pero atenta al deber de no consen
tir la impunidad é imponer el de
bido correctivo, propone á V. E. 
el siguiente acuerdo.

La Diputación provincial de 
Burgos está enterada de la renun
cia de D. Lino Martínez Seco del 
cargo de Capellán Director del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta Capital, y al aceptarla 
considera como triste pero impe
rioso deber consignar que no que
da satisfecha de los servicios pres- 

| tados por dicho Sr., porque estima 
que no los ha cumplido con la 
fidelidad que era de esperar y de 
que era acreedora esta Corpora
ción.

Al admitir V. E. la expresada 
renuncia queda vacante el cargo 
de Capellán Director del Estable
cimiento, y la Comisión propone á 
V. E. acuerde que desempeñe in
terinamente el de Director el pro
fesor de sordo-mudos D. Antonio 
Hernández, y que se estudie si de
be ó no reformarse el art. 17 del 
reglamento del Colegio, lo cual 
procede á juicio de esta Comisión, 
siendo en todo caso urgente hacer 
dicho estudio para proveer debi
damente la plaza de Jefe del repe
tido Colegio.

Abierta discusión, el Sr. Ar
quiaga indicó que el acuerdo pro
puesto en el dictámen, ó mejor este 
si se convertía en acuerdo, debía 
trasladarse á las Diputaciones que 
mandan pensionados al Colegio.

El Sr. Gutiérrez indicó que ade
más de haberse omitido en el dic-

I támen lo manifestado por el Sr. 
Arquiaga se habia omitido invo
luntariamente en el mismo con
signar que la razón principal que 
tuvo la Comisión provincial para 
negar la licencia que se solicitó 
para que el expresado Capellán 
Director fuese á Madrid con objeto 
deformar tribunal para las oposi
ciones á la plaza de profesor de 
Colegio nacional de sordo-mudos 
y de ciegos fué la de que carecía 
de títulos de suficiencia y de cono.



cimientos para la enseñanza espe
cial de sordo-mudos y ciegos, cuya 
circunstancia era sin duda ignora
da por los que le propusieron para 
miembro de dicho tribunal; y la 
Diputación acordó por unanimi
dad aprobar dicho dictámen con 
las adiciones propuestas por los 
Sres. Arquiaga y Gutiérrez.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 3.° de la carretera 
provincial de Aranda de Duero á 
Pinilla de los Barruecos, diose 
cuenta de la instancia fechada en 
15 de Marzo último de D. José Gar
cía Benito, vecino de Torquema- 
da y contratista de las obras de 
dicho trozo, haciendo presente qne 
desde l.° de Marzo de 1882 viene 
pidiendo por repetidas instancias 
que se le reciban las obras del tro
zo expresado, con indemnización 
de los gastos qae ha tenido que 
solventar para su conservación 
desde la fecha en que debieron 
recibirse las obras, con mas los 
intereses de demora y perjuicios 
correspondientes, relevándole de 
todo compromiso, sin que hasta 
la fecha haya podido lograrlo no 
obstante haber reconocido la Co
misión provincial en varios acuer
dos la razón y justicia con que re- 
clamaba;ylaDiputacion acordó,de 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, que las 
obras para la terminación del tro
zo 3.° de la sección 1.a de la car
retera provincial de Aranda de 
Duero á Pinilla de los Barruecos, 
paralizadas hace cerca de 9 años 
por no haber cumplido su compro
miso los Ayuntamientos de Peña
randa de Duero y San Juan del 
Monte, se terminen por el contra
tista D. JoséGarcia Benito en igual 
forma que la Comisión provincial 
acordó ensesion de 15 de Noviem
bre de 1889 que se ultimaran las 
del trozo 3.° de la sección 1.a de la 
de Burgos por Arroyal á La Pinza, 
cuyo acuerdo fué aprobado en re
visión en 15 de Abril de 1890, ó 
sea por ahora con cargo á los fon
dos provinciales, sin perjuicio de 
que terminadas aquellas y forma
da la oportuna liquidación de las 
mismas por la Dirección de carre
teras provinciales, se obligue al 
pueblo ó pueblos que con su aban
dono hayan dado motivo á esta de
terminación á que abonen en los 
plazos que esta |Corporacion en su 
dia determine el 25 por 100 y el 
importe de los perjuicios que se 
hayan ocasionado; pues no consi
dera justa la rescisión del contrato 
que propone el Director, porque 
de acordarse esta ry que se termi
nen las obras por administración, 
sería despojar al contratista de un 
derecho que adquirió por medio 
de la subasta, por no haber sido 
este la causa de la paralización de 
las obras y sí los pueblos intere
sados, según afirma el expresado 
Director en su informe, y además 
porque en el presupuesto provin

cial vigente no existe crédito algu
no para que pueda llevarse á efecto 
la buena contrata de acopios que 
considera necesaria el Director 
para la conservación de la carrete
ra expresada, ni crédito tampoco 
para pago de los haberes á los peo
nes camineros que fuese preciso 
nombrar para la misma, y sí única
mente 3000 pesetas en el capítulo 
10, art. 2.°, con destino al pago de 
las obras que durante el año eco
nómico de 1891-92 ejecute el con
tratista en la carretera de Aranda 
á Pinilla de los Barruecos.

De conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Diputado Inspector del 
Campo práctico de agricultura, la 
Diputación acuerda aprobar la 
cuenta de productos y gastos de 
dicho Campo correspondiente al 
año económico de 1890-91, impor
tantes los primeros 3655‘63 pese
tas, y los segundos 1447‘75, con 
un beneficio de 2207 pesetas 88 
céntimos.

En el expediente instruido á vir
tud de oficio del Director de carre
teras provincialesproponiendoque 
se anuncien vacantes dos plazas de 
peones camineros para la conser
vación de la carretera provincial 
de Uzquiza á Bezares por Pineda 
de la Sierra y del paso titulado el 
Peñedo, en la misma carretera: 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento, que decía 
así: «Siendo el nombramiento de 
peones camineros de las carrete
ras provinciales de particular in
cumbencia del Ministerio de la 
Guerra por el Real decreto de 10 
de Julio de 1885, la Comisión de 
Fomento es de parecer que se pon
ga en conocimiento del referido 
Ministerio las vacantes habidas en 
la carretera de Uzquiza á Bezares, 
á fin de que ála mayor brevedad 
sean anunciadas en la Gaceta y 
cubiertas para que no se originen 
mayores gastos á la Provincia»; 
y se acordó por unanimidad apro
bar dicho dictámen.

En el expediente sobre adquisi
ción de sulfato de cobre para com
batir las enfermedades de la vid, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
se apruebe el acuerdo de la pro
vincial de 10 de Junio, y ratifica 
su informe de 10 de Abril, en cuyo 
núm. 2.° proponía, y la Diputación 
elevó á acuerdo, la autorización 
para que dichaComision provincial 
enagenase, sin acudir á subasta 
pública y en la forma que estimase 
mas eficaz, la cantidad existente 
de sulfato de cobre, que no se hu
biese vendido, á los viticultores que 
la solicitaren, y en punto al valor 
de los 4 kilogramos vendidos á D. 
Hilarión R. Casaviella, consistente 
en 2 pesetas 60 céntimos, cree que 
deben ingresar en la Depositaría 
de fondos provinciales; y la Dipu
tación aprobó dicho dictámen.

En el expediente sobre renuncia 
hecha por D. Valentín Tobes Vi- 

llalba del cargo de maestro car
pintero de los talleres del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital, diose cuenta del dic
támen del Sr. Diputado Inspector 
de dicha Escuela, que decia así: 
«El Diputado Inspector que sus
cribe se ha hecho cargo de la ins
tancia de 1). Joaquín Saez Fernan
dez, maestro carpintero de los ta
lleres del Colegio de sordo-múdos 
y de ciegos de esta Capital, en so
licitud de que se le conceda por lo 
Diputación la cantidad anual de 
200 pesetas como indemnización 
de losdesperfectos que puedan ori
ginársele en las herramientas que 
deberá proporcionar á los alumnos 
que se dediquen al aprendizaje del 
oficio de carpintero; y consideran
do que el reglamento determina 
que será obligación de los maes
tros de talleres poner por su cuen
ta la herramienta necesaria, y que 
en el presupuesto provincial no 
existe crédito alguno para esta in
demnización, propone se desestime 
la instancia, todo sin perjuicio de 
que si V. E. la considera atendible 
acuerde el medio de acceder á di
cha pretensión»; y se acordó apro
bar dicho dictámen.

En el expediente instruido á vir
tud de proposición de los Sres. Di
putados D. Emeterio Cuadrao y D. 
Gregorio Gutiérrez solicitando se 
pidan todos los antecedentes nece
sarios á los Profesores y al Nego
ciado para desde luego proceder á 
la eliminación de los alumnos que 
figuren en la lista de la Academia 
de dibujo sin estar comprendidos 
dentro de las disposiciones lega
les; y que en cuanto á los 15 que se 
admitieron en el curso de 1890-91 
y que aun no han principiado á 
recibir la educación artística en la 
citada Academia, proponían tam
bién que se excluyan de la lista de 
matriculados los que no reunan 
las condiciones que fijan los ar
tículos 7.° y 8.° del reglamento: 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
que se pida á los Profesores de la 
Academia y al Negociado la lista 
de los alumnos y en su vista ex
cluir á todos los que no tengan 
las condiciones que fija el regla
mento; y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

En el expediente instruido á vir
tud de oficio del Alcalde de Salas 
de los Infantes pidiendo se obligue 
al representante del contratista 
de bagajes de Barbadillo del Mer
cado al pago de dos bagajes me
nores facilitados por dicho Alcal
de, diose cuenta del dictámen de 
la Comisión de Hacienda propo
niendo se apruebe en revisión el 
acuerdo de la Provincial de 21 de 
Octubre último y que se recuerde 
al representante del contratista 
del cantón de dicho pueblo el 
mencionado acuerdo, con el aper
cibimiento legal; y se acordó apro
bar dictámen.

En el expediente instruido á vir
tud de oficio del Director del Co
legio de sordo-mudos y de cie
gos de esta Capital participando 
que el ciego Lucas Bargas y Orte
ga, pensionado por la Provincia 
por cuenta de las plazas asignadas 
al partido de Salas de los Infantes, 
ha cumplido la edad reglamentaria 
y que es muy conveniente su per
manencia en el Colegio por un año 
mas para la confección de libros 
necesarios á los ciegos del mismo 
Establecimiento, diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Fo
mento proponiendo que se acceda 
á lo solicitado por dicho ciego de 
que se le conceda continuar en el 
referido Colegio desempeñando el 
cargo de confeccionista de todos 
los libros necesarios para la ense
ñanza especia) de ciegos, así como 
que se le asigne de gratificación 
anual la cantidad de 75 pesetas; y 
la Diputación acordó por unanimi
dad aprobar dicho dictámen.

En el expediente formado á vir
tud de proposición del Sr. Dipu
tado D. Felix Cecilia pidiendo á la 
Corporación se entablen gestiones 
activas y enérgicas para que el 
proyecto de repoblación de ar
bolado en la Brújula y los de 
repoblación de los pinares se lle
ven á cabo con urgencia , diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Fomento, en que manifiesta 
estar conforme con el contenido 
de la proposición, que se halla 
ajustada en un todo á las leyes 
sobre repoblación de montes de 24 
de Mayo de 1863 y 11 de Julio de 
1877, y proponía en su virtud:

Que se eleve una atenta exposi
ción al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento en súplica de que el 10 
por 100 de los aprovechamientos 
de los montes públicos que los 
pueblos satisfacen aunque tengan 
derecho á usarlos gratuitamente, 
y que ingresa en las arcas del 
Tesoro, se dedique á atender á la 
repoblación y mejora de dichos 
montes conforme disponen las dos 
leyes anteriormente mencionadas, 
fundándose en que así lo precep
túan terminantemente las repeti
das leyes y en que la necesidad no 
solo de evitar que vaya desapare
ciendo rápidamente la riqueza fo
restal, sinó de su fomento con la 
posible brevedad, está en el ánimo 
de todos los hombres amantes de 
la Pátria que comprenden la in
mensa trascendencia de esta cues
tión; y la Diputación acordó por 
unanimidad aprobar dicho dictá
men.

En el expediente sobre subasta 
del racionado para los acogidos y 
amas internas del Hospicio pro
vincial y para los presos de la cár
cel correccional de esta Audiencia 
comprendido desde l.° de Octubre 
de este año á 30 de Setiembre de 
1892, diose cuenta del dictámen 
emitido por la Comisión de Gober
nación respecto de la instancia que 



ha dirigido á la Diputación D. Gre
gorio San José, contratista de di- 1 
cho racionado, solicitando que se 
armonicen las condiciones 3.a es
pecial y 1.a general del pliego que 
sirvió para la subasta, porque por 
la primera se estipula que el Mé
dico podrá disponer que entren en 
la composición de la ración del 
acogido enfermo otras sustancias 
diferentes de las estipuladas, ade
cuadas al estado del paciente, bus
cando siempre la equivalencia de 
los valores, y por la última que 
una papeleta del Médico determi
nará la clase de alimentación que 
ha de entrar en la ración de cada 
uno de los enfermos, á fin de que 
el contratista entregue las espe
cies necesarias, en cuyo número 
se incluyen los vinos generosos, 
refrescos, bizcochos y azúcar para 
los cocimientos, y que se adopte 
acuerdo respecto á su verdadera 
inteligencia, porque á su enten
der existe entre el contenido de 
ambas contradicción. La Comi
sión informante dice haber con
sultado detenidamente todas las 
condiciones y antecedentes del 
asunto y resulta que en los pliegos 
de condiciones para la subasta del 
racionado de años anteriores se 
hacían figuar 80 céntimos de pe
seta como precio de la ración de 
acogido enfermo, y 1095 pesetas 
en el presupuesto para adquisición 
de vinos generosos, refrescos, biz
cochos y otras sustancias que se 
hiciese necesario adquirir durante 
el año para los enfermos: que al 
confeccionarse el presupusto pri
mero, y el pliego de condiciones 
después, en la parte referente á la 
alimentación del acogido enfermo 
entendió la Diputación y la Comi
sión provincial, previos los dictá
menes é informes necesarios, que 
era conveniente á sus intereses 
suprimir la partida de administra
ción de las 1095 pesetas y fijar 
el tipo de 90 céntimos de peseta 
en subasta para la ración de cada 
enfermo en vez de los 80, es decir 
en 10 céntimos mas que en años 
anteriores, pero á condición para 
el contratista de que en la ración 
se incluyera los bizcochos, azúcar 
etc.; que por lo expuesto queda 
demostrado que no existe contra
dicción entre las dos citadas con
diciones : por la 3.a especial se 
establece que se buscará siem
pre la equivalencia de los valo
res; y por la 1.a general, refirién
dose á las especiales, se dispone 
que en la alimentación de los en
fermos podrán entrar, cuando lo 
necesiten á juicio del Médico, los 
vinos, refrescos etc., para cuyo 
efecto se aumentaron este año los 
10 céntimos de que queda hecha 
referencia, es decir que por 90 
céntimos el contratista viene obli
gado á suministrar al enfermóla 
ración en cantidad y calidad que 
expresa el pliego, ó en su com
pensación otras sustancias, inclu

so las que expresa la condición 1.a 
general,por el precio siempre que 
no monte los referidos 90 cénti
mos; y se acordó por unanimidad 
aprobar dicho dictámen.

En el expediente sobre que las 
dependencias de la Corporación se 
encarguen de cobrar los intereses 
de las inscripciones de los pue
blos, diose cuenta del dictámen de 
la Comisión de Hacienda propo
niendo: l.° Que se aprueben en 
revisión los acuerdos adoptados 
por la Provincial en sus sesiones 
de l.° y 17 de Junio y 8 de Agosto 
del año actual; 2.° Que igualmen
te se apruebe y tome como acuer
do lo propuesto por la Contaduría 
en su informe de 28 de Setiembre 
último; y 3.° Que de ser necesario 
se matricule á D. Celedonio Val- 
puesta, como Depositarioque es de 
fondos provinciales, en la contri
bución de subsidio, para percibir 
de la Delegación de Hacienda los 
intereses que tengan devengados 
y que devenguen las inscripciones 
de propios y demás de los pueblos 
que acudan á esta Corporación co
mo consecuencia de los acuerdos 
adoptados en dicho expediente.

En el expediente sobre inclusión 
en el plan general de carreteras del 
Estado de la de Aranda á Pinilla 
de los Barruecos, la del puente de 
Astudillo á Villadiego, la de Bur
gos por Arroya! á la Pinza y la de 
Covarrubias á Cuevas de San Cle
mente, diose cuenta de la proposi
ción suscrita por los DiputadosSres. 
D. Emeterio Cuadrao, D. José Ma
ria Alfaro, D. Julián Calvo y D. 
Gregorio Martínez manifestando 
que teniendo en consideración que 
han pasado á ser del Estado las 
carreteras provinciales núm. 4 de 
Covarrubias á Cuevas de San Cle
mente por ley de 27 de Julio de 
1883 con la denominación de Bur
gos á la Vid por Covarrubias y Pe
ñaranda de Duero; la núm. 8 de 
Aranda de Duero á Pinilla de los 
Barruecos por ley de 30 de Agosto 
de 1873 con el título de Aranda de 
Duero á Salas de los Infantes, em
palmando en lacarretera deLerma 
á Venta de la Estrella; la núm. 10 
del puente de Astudillo á Villadie
go por ley de 6 de Julio de 1883; y 
la núm. 12 de Burgos por Arroyal 
á La Pinza por ley de 5 de Junio 
de 1887, carreteras que á pesar de 
ello está conservando la Provincia, 
aun cuando los números 4 y 10 ya 
están hace tiempo concluidas; la 
núm. 12 tiene terminados dos tro
zos, y próximo á concluir el terce
ro de la 1.a sección; y la núm. 8 
concluidos los dos primeros y eje
cutadas varias obras del trozo 3.° 
de la 1.a sección que se hallan pa
ralizadas, y expuesto á perderse lo' 
ejecutado por pequeñas dificulla- 
des de un pueblo: proponían á la 
Diputación se sirviera acordar: l.°, 
que se gestione sin descanso para 
que el Estado se incaute desde lue
go de las carreteras números 4 y

10, con lo que se descargaría á la 
Provincia de la conservación de 
19 kilómetros 360 metros de car
retera; 2.°, que una vez terminado 
el trozo 3.° de la 1.a sección de la 
carretera número 12 se practique 
igual gestión cerca del Estado; y 
3.°, que removiendo los pequeños 
obstáculos que se oponen á la ter
minación del trozo 3.° de la 1.a 
sección de la carretera número 8, 
adoptando si fuese necesario el 
acuerdo que se tomó para concluir 
la anterior, st> procure su pronta 
construcción para enseguida ges
tionar porque el Estado se incaute 
de ella y sostenga su conservación: 
diose así bien cuenta del informe 
emitido por la Comisión de Fomen
to sobre la expresada proposición, 
y de conformidad con él, la Diputa
ción acordó aceptar en un todo el 
contenido de la proposición de que 
queda hecha referencia , con la 
adición de que para remover los 
obstáculos á que se refiere el nú
mero 3 de la referida proposición 
ya se adoptó acuerdo en el expe
diente general de la carretera de 
Aranda de Duero á Pinilla de los 
Barruecos.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión deGobernacion, 
se acordó aprobar en revisión los 
acuerdos adoptados por la Provin
cial por los que se concedieron 
socorros de lactancia á varios ve
cinos de esta provincia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la noche.

Burgos 14 de Noviembre de!891. 
—El Presidente, Toribio González 
de Medina.—Los Diputados Se
cretarios, Agustín Barbadillo.zz: 
Felix Sedaño.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

Recaudación.
Recuerdo á todos los Ayunta

mientos encargados de la recauda
ción del 2.° trimestre de la contri
bución territorial é industrial que 
para el dia 30 del mes actual ha 
de quedar ingresado en arcas del 
Tesoro el importe del referido 
trimestre.

Burgos 24 de Noviembre de 1891. 
=E1 Administrador, Jacinto Serra
no Alcázar.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Bahabon de Esgueva.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to con el haber anual de 525 pese
tas pagadas por trimestres venci
dos de fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 15 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
justificando su idoneidad para el 
desempeño, buena conducta y de
más circunstancias que previene 
el art. 123 de la ley municipal; y 
según acuerdo del Ayuntamiento 
el agraciado, después de acreditar 

que conoce la naturaleza y trami
tación de los servicios municipa
les, será de su cuenta el hacer toda 
clase de repartos, amillaramien- 
tos, apéndices etc. sin mas remu
neración.

Bahabon de Esgueva 14 de Oc
tubre de 1891.=E1 Alcalde, Grego
rio Ayala.

AÜUIÜCIOS PARTICULARES.
AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS,

Huerto del Rey, núm. 8.
Habiendo dispuesto la superio

ridad que todos los individuos de 
clases pasivas que tienen consig
nados sus haberes en esta pro
vincia los cobren solamente de la 
Depositaría-Pagaduría de esta Ca
pital, esta antigua y acreditada 
Agencia aceptará cuantos poderes 
se le confieran al efecto, haciendo 
este servicio y entrega de dichos 
haberes á los interesados en el 
punto que mejor les convenga y 
con toda la puntualidad y economía 
que lo viene realizando con los 
muchos pasivos á quienes viene re
presentando ha ya largos años, y á 
satisfacción completa de los mis
mos.

Burgos 23de Noviembre de!891. 
^Esteban de la Hoya. 1—3

A Zas clases pasivas.
Suprimidas todas las Adminis

traciones Subalternas de esta pro
vincia, los individuos de clases 
pasivas que hasta el mes actual 
han venido cobrando en las mis
mas sus haberes no podrán en lo 
sucesivo verificarlo mas que en la 
Delegación de Hacienda de esta 
Capital, según la circular inserta 
en el Boletín núm. 186, de 22 del 
corriente.

En su vista esta casa, que repre
senta en la actualidad á cerca de 
200 pensionistas, ofrece á los que 
la confieran sus poderes las venta
jas siguientes:

La comisión ó agencia será la 
mitad de lo que pueda llevar otro 
habilitado.

A todo el que lo solicite se anti
cipa, sin descuento alguno, una 
mensualidad, siempre que me re
mita la fe de vida.

Se gira ó envía el importe de 
las pensiones al punto que mas 
convenga al interesado.

Esta casa figura matriculada en 
la contribución industrial y todas 
sus operaciones las hace con la 
mayor formalidad, exactiud y eco
nomía, según ya tiene demostrado 
Fernando Lasso de la Vega, Plaza 
Mayor, 45, Burgos. 1

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

14

Venta.
Se hace de un magnífico potro 

mecánico de herrar bueyes, con 
todos sus accesorios. Para tratar, 
Plaza de Vega, núm. 27, posada.
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